
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021).    

           

          Medida de protección No. 248-2021   

          Rad. 2021-0582. 

  

         Se admite el recurso de apelación interpuesto por la accionante. 

 

Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en el artículo 326 del C.G.P. 
  

En firme este auto ingrese el expediente al Despacho. 
  

NOTIFÍQUESE                    

  
  

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                              JUEZ 

Jes   

                                                          

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  



  Secretario 

 

 

 

 

 


